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Artículo 24. El titular de la Dirección General de Coordinación para el 

Combate a la Pobreza tendrá las facultades siguientes: 

I. Coordinar la participación de los órganos administrativos de la Secretaría 

y las entidades paraestatales del Sector en los diversos programas de 

combate a la pobreza instrumentados por la Administración Pública Estatal; 

                                                      
1 http://www.veracruz.gob.mx/desarrollosocial/files/2016/02/Gac2016-060-Jueves-11-Ext-
Reglamento-Interior.pdf 
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… 

IV. Promover la participación de otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, en los esfuerzos para superar la pobreza; 

… 

VII. Coordinar una estrategia común con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal que articule esfuerzos y recursos para el 

desarrollo de las áreas urbanas y rurales con mayor pobreza; 

… 

XII. Coordinar la ejecución e implementación de la entrega de los apoyos y 

demás bienes de programas emergentes que determine el Secretario en 

todo el Estado; y 

…
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2  Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, 

Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 
3 http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2017/02/Gac2017-
056%20Miercoles%2008%20TOMO%20IV%20Ext.pdf 
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Sexto. Se integrará el Catálogo de Programas del Programa Veracruz 

Comienza Contigo, con los programas presupuestarios e institucionales de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, que 

otorguen programas, servicios o acciones tendientes a reducir la pobreza, 

carencias, rezago social, la vulnerabilidad y/o marginación de la población 

veracruzana. En cualquier momento podrán incorporarse al Catálogo 

nuevos programas ya sea de manera temporal o permanente. 

Séptimo. Las dependencias y entidades públicas, deberán expedir las 

Reglas de Operación de los programas sociales incorporados al Catálogo 

de Programas del Programa Veracruz Comienza Contigo, haciéndolas del 

conocimiento público mediante sus respectivas páginas de Internet.  

Octavo. La responsabilidad financiera, normativa y operativa de los 

programas que integren el Catálogo de Programas del Programa Veracruz 

Comienza Contigo, corresponde a las propias dependencias y entidades. 

Décimo Primero. Se integrará un Padrón Único de Beneficiarios de los 

programas que integren el Catálogo de Programas del Programa Veracruz 

Comienza Contigo, cuyo objeto es evitar duplicidades, así como focalizar la 

entrega de apoyos. 

Décimo Tercero. Corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social en 

coordinación con las dependencias y entidades participantes, recolectar la 

información socio-demográfica, así como los datos personales y biométricos 

necesarios para el registro de los beneficiarios del Padrón Único de 

Beneficiarios y las instancias responsables de cada Programa, así como 

reportar y/o registrar las acciones realizadas. 

Décimo Cuarto. El instrumento que se utilizará para la integración del 

Padrón Único de Beneficiarios, será la Cédula o Cuestionario de 

Información Socio-Económica (CUIS) la cual se aplicará por medios 

electrónicos. 

Décimo Sexto. La Secretaría de Desarrollo Social es responsable del 

mantenimiento permanente del Padrón Único de Beneficiarios. Las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, serán 

corresponsables del mantenimiento del mismo, en tanto que la Contraloría 

General del estado vigilará su cumplimiento y observancia. 
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4 http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2017/04/Gac2017-
170%20Viernes%2028%20Ext.pdf 
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